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EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA D£ CONSTITUCION SIMULTANEA DE 
“HOTEL CHIMBORAZO INTERNACIONAL C.A. HOCHICA* 

1.- CELEBRACION, APROBACION E TASCRIPCION.- La escritura pública de 
constitución simultánea de “HOTEL CHIMBORAZO INTERNACIONAL 

C.A. HOCHICA" se otorgó en la ciudad de Riobamba, el 5 de junto 
de 1936 ante el Notario Tercero del mismo cantón; ha sido aprobada 
por la señora Superintendente de Compañías, 5 ista Teresa Minuche 
de Mera, mediante Resolución N" 26-1-1-1- g* 33] de 
e inscrita en el Registrdlercantil del cantón , bajo el núme- 

ro: 9% (noventa), el 7 de agosto de 1986. 

2.- OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escritura pública 
antes aencionada los señores: Abogado Fausto Alberto Vallejo 

Escobar, casado; Blanca Belisa Mosquera Corral viuda de Chávez; 
Guillermo Zambrano Suárez, casado; doctor José Alberto Sancho Galle- 
gos, casado; ingentero Abraham Romero Cabrera, casado; Gonzalo 
Dávalos Pérez, casado; Edgar Salas Alarcón, casado; Patricio Alberto, 
Jorge Isaac y Sandra Marta Vallejo Chávez, solteros; doctor Luís 
Sancho Gallegos, divorciado; Rafael Cobo Espinoza, casado. Los 
comparecientes son de nactonalidad ecuatoriana, los siete primeros 
demiciltados en la ciudad de Riobamba y los restantes en la ciudad 
de Quito. Además, comparecen la señora Afda Chávez Mosquera para 
efectos de autorizar la transferencia ce dominio del inmueble que 
aporta su cónyuge Fausto Alberto Vallejo Escobar; y el señor Marco 
Antonto Suárez Cuervo, Gerente General del Banco Internacional 
S.A. quten comparece para los efectos señalados en el articulo 
10 de la Ley de Compañtas, ya que sobre el inmueble aportado exfsten 
hipotecas a favor del mencionado Banco. 

3.-DENORINACION Y PLAZO.- La denominación de la compañta es: 
“HOTEL CHIMBORAZO INTERNACIONAL C.A. HOCHICA" y tiene un plazo 

de duración de CINCUENTA AÑOS. 

4.- DOMICILIO.- El dounmicilio de la compañta es la ctudad de Riobamba, 
cantón del mismo nombre, Provincia de Chimborazo. 

5.- OBJETO SOCIAL.- El objeto soctal de la compañta es: UNO.- La 
explotación de la actividad turística; la promoción, adainistra- 

ciún y explotación de hoteles. moteles, complejos turfsticos, casinos, 
bares, restaurantes, paraderos, y en general toda clase de establect- 
atentos relacionados con el turíseo; incluyendo el asesoramiento 
para la actividad turística. DOS.- La realización y promoción de 
actividades turisticas dentro y fuera del territorio del Ecuador, 
actuando coso agente de viajes, de paseos, de tours, etcétera y 
actuando como representante de eapresas de turismo y de lineas 
aéreas, marítimas y terrestres que operan dentro o fuera del pats.- 
TRES.- La prestactón de servicios técnicos y profestonales en la 
rama turistica y hotelera dentro y fuera del pats. 
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6.- CAPITAL SOCIAL.- El capttal social de la compañfa es de 
CIMRCUENTA Y CINCO MILLONES OCNOCIENTOS TREINTA MIL SUCRES, dividido 
en cínco míl quintentas ochenta y tres acciones ordinarias y nomina- 
tivas de diez atl sucres de valor cada una. 

7.- INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital soctal está suscrito Inte- 
gramente y pagado de la sigutente uanera: S/. 417.500,00 en 

numerario, S/. 5$4'166.000,00 en especte, quedando por pagar la 
cantidad de S/. 1'252.500,00. 

Los acctonistas que pagan en especte son: Fausto Vallejo Escobar, 
Patricio Vallejo Chávez, Jorge Vallejo Chávez y Sandra Marta Vallejo 

vez. 

8.- NOMINA DE ACCIONISTAS.- El núsero de accionistas es DOCE y 
su nómina es la siguiente: Fausto Vallejo Escobar, Patricio 

Vallejo Chávez, Jorge Vallejo Chávez, Sendra Marta Vallejo Chávez, 
Blanca B. Mosquera Corral, Guillermo Zambrano Suárez, Luis Sancho 
6a) legos, José Sancho Gallegos, Abraham Romero Cabrera, Gonzalo 
Dávalos Pérez, Rafael Cobo Espinoza y Edgar Salas Alarcón. 

9.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN LEGAL.- La compañía es gobernada 
por la Junta General de Accionistas y administrada por el Pre- 

sidente, el Gerente General y el Subgerente General. Ejerce la 
representación legal. judicial y extrajudictal el Gerente Genera]. 
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Dr. Ernesto Sevi , 
DELEGADO AL DE LA SUPERINTENDENCIA 
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